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JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 2 DE SEVILLA
Avda. de la Buhaira, 26. 5ª Planta, Edificio Noga, Sala de Vistas 1ª.  planta
Tlf: Auxilios: 955 51 90 76  ; Ejecución: 662 977 826  , Fax: 955 043 334
Email: AtPublico.JSocial.2.Sevilla.jus@juntadeandalucia.es
Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales  24/2022 Negociado: D
N.I.G.: 4109144420210007167
De: D/Dª. FRANCISCO JAVIER RAMIREZ LOBO
Abogado: VERONICA RUIZ DAVILA
Contra: D/Dª. FAINDEST FABRICACION SL y FOGASA

EDICTO

D/Dª  YOLANDA  VALDIVIELSO  GARCIA,  LETRADO/A  DE  LA 
ADMINISTRACIÓN  DE  JUSTICIA DEL  JUZGADO  DE  LO  SOCIAL  NÚMERO  2  DE 
SEVILLA.

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número  24/2022 a instancia de la  
parte actora D/Dª. FRANCISCO JAVIER RAMIREZ LOBO contra FAINDEST FABRICACION SL 
y FOGASA sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado DECRETO DE 17 DE NOVIEMBRE 
DE 2022, cuya Parte Dispositiva es del tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO:

Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para que en QUINCE DIAS puedan 
designar la existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advirtiéndoles que de no ser así se 
procederá a dictar decreto de insolvencia provisional en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes y  al Fondo de Garantía Salarial.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta esta 
resolución, en el plazo de  TRES  DÍAS hábiles siguientes a su notificación con expresión de la 
infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del recurso tenga  
efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Y para  que  sirva de notificación  al  demandado FAINDEST FABRICACION SL actualmente  en 
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el  BOLETIN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las  
que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En SEVILLA, a dieciocho de noviembre de dos mil veintidós.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

"La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse  
a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la  
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de las  
víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a las leyes."
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